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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 71 y 78 de la Ley de Vivienda. 

2. Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miguel Acundo González. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Vivienda. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Regular la accesibilidad a que tienen derecho las personas con discapacidad en las viviendas. 

 

 

 

No. Expediente: 556-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo séptimo, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE VIVIENDA 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 71.- Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los 

ocupantes de las viviendas, la Secretaría promoverá, en 

coordinación con las autoridades competentes tanto federales como 

locales, que en el desarrollo de las acciones habitacionales en sus 

distintas modalidades y en la utilización de recursos y servicios 

asociados, se considere que las viviendas cuenten con los espacios 

habitables y espacios auxiliares suficientes en función al número de 

usuarios, provea de los servicios de agua potable, desalojo de aguas 

residuales y energía eléctrica que contribuyan a disminuir los 

vectores de enfermedad, así como garantizar la seguridad 

estructural y la adecuación al clima con criterios de sustentabilidad, 

eficiencia energética y prevención de desastres, utilizando 

preferentemente bienes y servicios normalizados. 

 

 

 

… 

 

Proyecto Decreto por el que se reforman los artículos 71 y 

78 de la Ley de Vivienda 

Artículo Único. Se reforman los artículos 71, primer párrafo, y 

78, primer párrafo, de la Ley de Vivienda, para quedar como 

sigue: 

“Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los 

ocupantes de las viviendas, la Comisión promoverá, en 

coordinación con las autoridades competentes tanto federales 

como locales, que en el desarrollo de las acciones 

habitacionales en sus distintas modalidades y en la utilización 

de recursos y servicios asociados, se considere que las 

viviendas cuenten con los espacios habitables y espacios 

auxiliares suficientes en función al número de usuarios, provea 

de los servicios de agua potable, desalojo de aguas residuales y 

energía eléctrica que contribuyan a disminuir los vectores de 

enfermedad, así como garantizar la seguridad estructural, la 

accesibilidad, y la adecuación al clima con criterios de 

sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de desastres, 

utilizando preferentemente bienes y servicios normalizados. 

... 
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… 

 

ARTÍCULO 78.- El modelo normativo, las normas mexicanas 

aplicables al diseño arquitectónico de la vivienda y los prototipos 

constructivos deberán considerar los espacios interiores y 

exteriores; la eficiencia de los sistemas funcionales, constructivos y 

de servicio; la tipificación y modulación de sus elementos y 

componentes, respetando las distintas zonas del país, los recursos 

naturales, el ahorro de energía y las modalidades habitacionales. 

 

 

 

… 

 

 

... 

Artículo 78. El modelo normativo, las normas mexicanas 

aplicables al diseño arquitectónico de la vivienda y los 

prototipos constructivos deberán considerar los espacios 

interiores y exteriores que faciliten la accesibilidad de sus 

habitantes; la eficiencia de los sistemas funcionales, 

constructivos y de servicio; la tipificación y modulación de sus 

elementos y componentes, respetando las distintas zonas del 

país, los recursos naturales, el ahorro de energía y las 

modalidades habitacionales. 

En este tipo de normas se deberá considerar las condiciones y 

características de los espacios habitables y auxiliares y 

seguridad para los diferentes tipos de vivienda y de sus etapas 

de construcción.” 
 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

MMH 


